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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de pro \ incia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des- 1
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Noviembre de 1857.)

LIS leyes, órdenes y anuncios que se manden public.ar
en los 1161etines oficinils,. se han de remitir a! Gefe político
respectivo', por ctio -conducto se pasarán ä les Editores de
los iinnicionados periódicos; (Rentes órdenes de 6 de Abril
de 18 -59, y 51 de Oz,./ abre de 18-45.)
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ARTUCULO DE onicao.

GOBIEZIND SUPirllEaR POILiT7C0
DE LA PROVINCIA 1)2 CÓRDOBA.

Circular m'un. 632.

Debiendo construirse por subasta cuarenta
cananas para la partida de escopeteros que se
está organizando en esta Ciudad co virtud de

Real órden , se hace Saber ä los que quieran
interesarse en ella, que tendrá lugar el Mier-

coles 21 de l . corriente ú la una del dia en el

despacho ante el 'Sr. tiefe superior politieu

esta Provincia, bajo fas condiciones que apare-
• cen en el pliego que existe en esta Secretaria,
y que se manifestarä ä quien lo solicite. Cór-
doba 17 de Junio de 181.8...--E1 Secretario, Ma-

nuel María de Arioua.

Circular ntim. 608.

El Sr. Comandante general de esta provin-
cia con fecha 7 de Junio último inc dice lo
Si guiente.

«El Excmo. Sr. Capitan general de Anda-
lucía ,con fecha de aver ine dice lo siguiente.

El Sr. Subsecretario de guerra en 26 del mes
iíltimo me dice lo que sigue...Excmo. Sr.,-E1
Sr. Ministro de la guerra dice hoy al Secretario
general del Consejo Real lo sig• uiente.,410 da-

do cuenta ä la Reina (Q. D. 6.) de la consul-
ta hecha por la Seccion de guerra de ese Con-
sejo Real esponiendo las dudas que se le ofre-
cen para la aplieacion del Real decreto de 17
de Abril último que concede los mismos 'bene-
ficios que ä los convenidos en Vergara á todos
Los que sHieron en las filas carlistas. Enterada
S. M. y de acuerdo con el parecer del Consejo
do Ministros se ha sen ido resolver lo conteni-
do en los artículos siguientes.

Articulo I.' Se revalidarán los empleos ob-
tenidos en el campo Carlista, cualquiera que sea'
el Ejército donde hubieren servido los que in-
tenten su revalidacion, siempre que dichos em-
pleos liaan sido correspon fletad ä cuerpo re-
glado: pero no ä bandos irregulares ó partidas
sueltas sirviendo para acreditar dicha circuns-
tancia los Reales despachas 6 nombramientos y
domas documentos que son admisibles como me-
dios para probar que su obtuvieron tales em-
pleos.

Art. 2.° Los que sirvieron en el Ejército
Vasco Navarro presentarán para obtener la re-
va;idacion de ein .,..deo y grado y de las conde-
coracioues legitimamente establecidls, sus títulos

despachos espedidos por 1). Cäi los y en su de-
fecto los documentos señalados en las Reales ór-
denes vigentes. Para los que pertenecieron fi los
demas- Ejércitos la revalidadon tendrá lugar me-
diante iguales requisitos y ademas se admitirán
como välidos los deTachos 6 nombramientos dados
por los Generales en Gafe 6 Juntas autorizadas
siempre que esta autorizacion resulte comproba-
da de un modo general por documentos feacien-
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tes que sirvan ä convencer el Animo de que hubo
tal autorizacion.

Art. 32) A falta de títulos ó despachos ser-
virän para acreditar los empleos y condecoracio-
nes obtebidas, los traslados ó Reales órdenes
fir mudos por los.Gefes naturales inmediatos, ase-
gurändose por los medios de confroutacion de la au-
tenticidad del documento que se presente, cuan-
do dicha confrontaciiin 1.10 sea posible, se con-
sultarä de oficio por la corporacion calificadora
ä algunos generales ó Gefes que hayan servido
en los Ejércitos de D. Carlos sobre la välidez del
escrito presentado.

Art. 4." Se reputan revalidables todos los
títulos, despachos ö nombramientos eu n a fecha
no sea posterior al dia en que D. Cärios pasó
ä Francia.

Ar t. 5.° 	 Los despachos no requisitado: aun-
que z-rpare:can dados por O. Cärlos en el tiem-
po en que se consideró 	 no deben consi-
derarse como medio de prueba.

Art. 6.° Ea el caso de que los individuos
que soliciten su realidacion por las circunstan-
cias particulares en que se hubiesen hallado, no
pudiesen presentar ninguno de los documentos
que para acreditar los empleos y condecoraciones
que obtuvieron, se señalan por la Real instruccion
que acompañó el Real decreto de 5 de Diciem-
bre de 1840, la Real órden de 1.0 de Noviem-
bre de 1842 y la presente, ni pudiesen llenar
los requisitos que co las mismas se previenen,
se admitirän otros medios de prueba que los
establecidos, pero que sean suficientes para acre-
ditar lo que se desea, los cuales tomados en con-
sideracion por S. M. resolverä lo que tubiere
por conveniente segun los diferentes casos.

De Real órden comunicada por dicho Sr.
-Ministro lo traslado V. E. para su conocimien-
to y efectos correspondientes.— Lo traslado ä V. S.
para que se sirva disponer se dé toda publici-
dad al anterior Real decreto por medio del Ho

-icti oficial, ä fin de que llegue ä noticia de
los comprendidos en él.—Lo que traslado ä V. S.
para que se sirva disponer se inserte en el lb-
letin oficial de la Provincia para conocimiento
-de quienes corresponda.»

Lo que se inserta en el Boletin oficial para
conocimiento de los interesados. Córdoba 10 de
,Junio de 1848..Pcdro Galbis.

Circular núm. 614.

Habiendo desertado de esta ciudad el quin-
lo destinado al Regimiento Infantería de Gua-
-dalajara Ramon Felix Anteiiiiera, hijo de An-
tonio y de Carmen de la Cruz, natural de Ca-
bra,cuy as señas se espresan ä continuaciou,encargo
ä los Alcaldes de los pueblos de esta Provincia, iridi-
vidnos de seguridad pública y Guardia Civil de la mis-
il», practiquen las mas activas y eficaces diligencias
para su busca y captura , remitiendolo caso de
ser habido ti disposicion del Sr. Comandante ge-
neral de esta Provincia, por quien es recla-
mado. Córdoba 14 de Junio de 1848..Pedi o

•Galbis.

SEÑAS.

Pelo y cejas castaño, ojos nielados, u ariz
regular, barba para, cara larga, estatura 5 pies
menos una pulgada.

Circular núm. 615.

Habiendo desertado del presidio de Grana-
da el confin : ido Abuso Perez García, hijo de Juan

de María Josefa, nat ural y vecino de Tola-
na en la Provincia de Murcia, de estado sol-
tero, y de oficio del campo, con las señas
que se espresan lt colo inuacion 1 encargo 11
los alcaldes de los pueblos de esta Provincia,
individuos de seg,urlilad pública y Guardia Civil
de la misma, practiquen las mas activas diligen-
cias para su busca y captura, remitiendole caso
de ser habido ä disposicion del Sr. Gefe políti-
co de Granada, por quien es reclamado. Córdoba
14 de Junio de 18 118.— Pedro Galbis.

SESi A S.

Edad 21 años, estatura pies, pelo castaño,
ojos melados, nariz regular, barba- escasa-, cara
redonda, color claro.

Continúa el reglamento para la ejecucion del;
decreto de 7 do Abril -de 185.8 sobre cons-
truc.cion, conservacion y mejora de los cami-
nos ver mates.

SECCION SEGUNDA.

Trabajos de prestacion y épica de su empleo.

Art. 70. LOS trabajos de prestaci'm personal se ejecu-
tarán en dos 6pocas del ari ), que tijarän los Gofos polí-
ticos atendiendo ä las circunstancias particulares de cada
provincia, de modo- que se periadive á la agricultu-
ra. LOS alcaldes determinarán dentro de los límites prefi-
ja . los la epoca mas conv.eniente ä los trabajos

'
 cuidando de

setialar el dia en que hayan de prMeipiarse, de modo que
puedan quedar concluidos al espirar el t6rinino marcado
por el Gefe político.

Art. 71. No obstante lo prevenid ) en el artículo ante-
rior, si despues de lijadas las 6pacas para la ejecacion de
los trabajos se reconociere que resActo ä algunos pueblos
pueden fijarse otras mas favorables á la buena construe-
eion de las obras ó mas convenientes ä las necesidades do
la agriCaltura, lo harán presente los alcaldes al Gefe po-
lítico, que podrá variar dichas 6pocas como crea opor-
tuno.

Art. 72. El servicio de prestacion satisfecho personal-
mente debe efectuarse siempre en cl mismo ario para que
ha sido votad), probibiduLse expresamente que se reser-
ve parte de dicho servicio de un ario para otro.

SECCION TERCERA.

Abertura y vigilancia de los trabajos de prestacion personal.

Art, 73. Luego que el alcalde haya fijado dentro de los
límites determinados por el Gefe político el dia en -que
bau de abrirse los trabajos, lo hará publica r . en el .pue-
blo por pregn y carteles ó en la forma acostumbrada
quince dias antes de que hayan de comunzarse.

Art. 74. Cinco dias antes ,por lo menos de que se •d6
principio á las obras, hará el alcalde que el cobrador re-
mita á cada eontribuyente de los que hubieren optad,) pAr
satisfacer la pi estaci.:11 persimalmente una pa i ieWia `firmada
por dicho cobrador, requiriéndolo pata iide se pieseate.
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tal hora, en tal sitio, á ejecntar el trabajo que se
le indique.

E.A•os avisos serán conformes al modelo nihil, 4./sal. 75. Si mi e : nit:iliiyente no pudiere asistir el diacitado p ) 1. euie . ued.id ca•lquicra ..otea causa, lo liara
rreAtq l [e al alcalde ú las 24 horas de haber recibido el
aviso

• E l . alcaide pAL .:1 concederle un plazo proporcionado á
la naturaleza del iinp:ditikulto 	 satistaCei' su preJtacion.7ó . No sd • citarán para : trabajar a la lez Sdbre

' 'que el número de hon112 es y carruajes ó ni-
mair 3 que puedan emplearse simultaneamente sin confusion

péi . dida de tiempo, y cou la mayor ventaja pata la eje-
coci,m de los trabajos. Las papeletas de aviso no se en-
viará), sin ) suct;SiSraitteNtO; y ä mella de los 'adelant ,s y
necesidades de las obras, pero do ni, glo que lleguen si.on-
pre a los contribuyent35 cuico dias antes del de sus citas
respef;;;Vas.

Art. 77. Si ,e1 pueblo taviere que contribuir para al-
gun camino e pritii,r Grilea con una parte del servicio
personal, se avisará a los coatribuyentes c lyos jorna-
les esten reservados á este efecto bita (pie el Gae polí-
tico haga conocer al alcalde el dia en que han du coaien-
zar estos trabajos.

Art. 78. La vigilancia y . direceion de los trabajos de los
caminos de segundo órden pertenecerá al alcalde del pue-
blo en • cuyo término so ejecuten, que ()dra comisionar
un individio del ayuntamiento á su elecci 21 para que los
vigile cuando él no pudiere asistir personalmente.

Art. 79. El alcalde, de acuerdo con el ayuntamiento yv., Con la anteriz,acion del Gele político , pidra nombrar un
maestro de obras, aparejad )r 6 cualquier otra persona in-
teligente que se encargue de la direccion material de los
trabajos, y que estará tambieu á las órdenes del concejal
encargado de la vigilancia.

El sueldo de este sobrestante hará parte de los gastos
de los caminos vecinales, y se satisfará de los fondos afec-
tos á dichos trabajos.

Art. 80. En los pueblos en que haya guardas de cam-
po deberá hallarse uno de ellos en el sitio de los traba-
jos á las órdenes del conejal encargado de vigilarlos.

Art. 81. El alcalde remitirá cada dia al clneejal quevi,..(jle los. trabajos um lista de los contribuyentes reque-
ridos para prestar su servicio en el de la fecha. Esta lis-
ta deberá expresar al lado del nombre- de cada contribu-
yente los útiles de que ha de ir provisto.

(Se continuará.)
••••--..geff.211reme.----4

tivo, porque las letras 6 plazo de sesenta y no-
venta dios que tainhien se admiten en pago de
aquellos derechos, con arreglo ä Instruccion, son
documentos de giro que una vez entregados que-
dan sujetos i las leyes y reglas_ mercantiles ro-
muues 4 . todos los de su clase ., tanto en las es-
pecies que deban satisfacerse, como en todas las
demas circenstancia,; y que les letras que > se
hubiesen firmado despues- del recibo de la expre-
sada Real örden, tal", vez en concepto • de satis-
facer su importe en billetes del Banco " de San
Fernando, pedrän hacerlo en dicha especie los
dadores en un plazo de ocho dias, 4 contar des-
de el recibo de et;) resolucion en cada Adua-
na; y para evitar toda reclaffleton y duda se fi-
jará esta órden CI, todas • las del Reino luego que
se reciba, expresindo el dia en que cumpla di-
cho plazo. De Real órden lo comunico 4 V. S.
para Su inteligencia y cumplimiento. Dios guar-
de 4 V. S. min bus arios Madrid "22 de Mayo de
18 s. 8.—Bertran de Lis. —Sr. Director general de
Aduanas y Aranceles.

Y la Direccioi) la traslada V. S. para que
circulandola 4 las Aduanas de primera entrada
de esa provincia, y disponiendo se inserte en el.
Botet in de la misa)), tenga el debido cumplimien-
to, acusando desde luego su recibo, ) exigien-
do) aviso ä las Aduanas de haberla fijado al fui-
blico con expresien del dia en que cumpla el pla-
zo de los ocho, y dará V. 5. notHa de los que
sean.

Lo que he dis p uesto se inserte en el Bole-
tin Oficial de la Provincia para conocimiento del
Comercio. Córdoba 7 de Junio de 181 . 8.—Ra-
fuel Gonzalez Autran.

	reteerSe.----

InTEITDMA 3Z.A.
DE LA PROVINCIA DE cónnonA.

Circular niim. 600.

La Direcrion general de Aduanas y Aran-
celes, con fecha 31 de Ma)o ríltimo me dice lo
siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro (1( Hacienda ha co-
municado ä esta Direccion la Real &den que

He dado cuenta 4 la Reina de una comu-
nicacion del Banco Español de San Fernando ,
maoifestando que en °leimos pilotos del Reino
el comercio pretende hacer extensiva la Roal ör-
den de 5 del at toa!, que manda admitir los bi-
lletes de aquel Establecimiento) corno dinero efec-
tivo en pago de " derechos de Aduanas, al im-
porte de las letras que por aquel conrepto y con
arreglo al al t. 13i de la lustr necio ') vigente
tenian dadas al plazo de -esenta y noventa dias
-ron anterioridad >4 la fecha en que se publicó
la expresada resolucion. En su vista, y con pre-

"scncia de lo informado por esa Direccion gene-
ra l, S,. M. se ha servido declarar que la admi-
sion de billetes como dinero efectivo en pago
de derechos de Aduanas prescrita en Real ör-
de n *de 5 del corriente mes, se entiende en los
casos que se entreguen en lugar de dinero cree-

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 555.

El Intendente militar del Distrito de la Ca-
pitanía general de Canarias.

" Hace saber: que debiendo contratarse el sumi-
nistro de pan ) pienso h las tropas y caballos
del lo-7.,jército , estantes y transeuntes en este dis-
trito, por el término de un aim, 4 contar desde I.°
de Octubre próximo hasta fin de Setiembre de 18
con sujecion al pliego general de condiciones
que estarä de manifiesto en la Secretaría de
.esta Intendencia, y con arreglo ä las forma-
lidades establecidas en Real ()rolen de 26 de
Diciembre de 18iti, he dispuesto se convoque por
medio de este anuncio 11 U lia piiblica y formal
licitacion, que tendrä lugar ante el Juzgado de
dicha Intendencia el dia 30 de Julio próximo 4 las
1:2 en punto de su mañana, en que concluye el
término para la adtnision de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quie-
ran interesarse et) este servicio podrän remitir-
me en pliego cerrado y sellado con un sobre
interior, que indique el objeto del contenido,
las proposiciones en que se fijen clara y termi-
nantemente los precios en que se convienen
encargarse del suministro; en el concepto que han
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de ser suscritas tambien y ebonada s per p 'rso-

na 6 personas que 5 juicio de este Joz .s do, sean
de conocido arraigo y respensabilidad suficiente
que. en caso de duda podrä apreciarse N hacer-
se constar por los recibos de conuibociones COC-

ne ates satisfechas , que (garant icen la loe ne ion

del ser v icio ee Ios térmiuos propuestos, siendo
preferida la que resulte was ventajosa y acepta-
ble en la lisitacion ä que de hecho quedarän su-
jetos entre si, el autor 6 autores de la propo-
sicion mas beneficiosa caso de ser de esta, do-
6 mas las iguales, con el de la mas inmediata.
Sirviendo A todos ellos de Gobierno que el re-
mate no pueda Ciitltiar efecto si no obtiene la apro-
bador) de S. M. ; que asimismo no se admi-
tirá para este acto proposicion que cm' ezca de
los requisitos que se exijen ni se presenten des-
pues de la hora anunciada, y que para que puedan
considerarse válidas ) legales las admitidas, se
requiere que el licitador que la SUSef iba haya
de estar prrsente ó legalmente representado en
el acto de la licitador) para que peda prestar
las aclaraciones tine se nece ., ilen, y en su ca-

so aCeplat ) firmar el acta del remate.
Saeta Cruz de Tenerife 1.° de Mayo de

18:1.'8,P. V. D. S. 1., José Goricer.e-esiosó Luis

th igel, Secretario.=-Es copia.--EI Comisario de

Guerra, Ramon Arajol.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
(fe Montilla.

Circular núm. 566.

D. José de ,Salas Espejo, Alcalde Constitu-
nal de esta ciudad, &e,

Debiendo procedcrse ä los trabajos prepa-
ratorios para el reptil timiento de la contribucion
territorial correspondiente al año próximo de
1849, el Ilustre Ay untamiento de mi "presiden-
cia ha acordado se invite ä todos los vecinos de

esta ciudad ) forasteros hacendados en su tér-

mino para que dentro del preciso término de
20 dias presenten en la Secretaria de dicha Ilus-
tre corporacion relaciones juradas de los bienes
asi propios como arrendados, capitales de cens
sos y ganados que posean arregladas A los mo-
(lelos que acompañan 5 la Real instruccion

6 de Diciembre de 1845; en el concepto que
de no % c r i t icarl o incurrirAn en las penas que se
establecen en la misma, y en el Real decreto de,

23 de Mayo de dicho ario.
. Y para que tenga ei dolido cumplimiento

se publica y tija el presente en Mantilla ä .23
de Mayo de 1848.--,-P. A. D. S. A.: El primer
Teniente A e ustin de Alvear..Rafael AujonsTeniente, 	 o 	 , ,
Secretario.

Presidencia de) Ayuntamiento Constitucional.
de Cañete las Torres.

Circular núm. 589.

D. Alonso de Mérida Calderon, Alcalde

ConAitu s ional de esta villa Y Presidente de su

Ilustre 	 untamicnto, &c.
llago saber: que por acuerdo de esta cuí-

poracion so subastan los tiesos ho s de los espe-

cies de magro y jimon blando Con la .CSr1114-

(1 su venta al por menor, por los seis meses
desde primero de Julio próvmo, hasta fin de
Diciembre, bajo los tipos s'efedados por la Ad-
ministracion de contribuciones indirectas de es-
ta provinvia. Los dias señalados para su remate
son el 12 ) 19 del corriente mes de 10 A 1.2

dc la mañana co ce. tas casas capitulares bajo las
condiciones generales de la instruccion y par-

ticulares que constan del espcdiente.
Y para que llegue A noticia de todos se pú-

blica por medie del presente. Cafiete las Torres
2 de Junio de 18I8.—Alonso de Mérida Cal-
de: on.— P. A. D. A., Francisco J. Borrego

cretario.

Juzgado de primera instanCia de la derecha

de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

D. José Miguel llenares, Auditor de Guer-
ra honorar ió y Juez de primera instancia del Dis-
trito de la derecha de esta Cisids.d de Córdoba
y pueblos de su partido por S. M. la Reina
Ntra. Sra. (Q. D. G.) &c.

llago saber: que por mi pi-evidencia, de es-
te dia, dictada co autos que se siguen por mi
Juzgado y ante el infrascripto, he mandado sa-
car ä la subasta para su venta un huerto llama-
do de Segovia, sito en el Campo de la Merced,
estramuros de esta capital, .ä espaldas del Mata-
dero, compuesto de 8 celemines y cuartillo de tier-
ra poblada con 50 granados, 25 moreras -, 9 higue-
ras castellanas y 3 de infierno, 2 naranjos agri OS

y uno chino, un olivo, 5 melocotones, 2 nogales,
un peral y un parral; con sus casas de teja, pozo
anoria, alberca, pila y agua; apreciado todo en la
cantidad de 14,867 rs ; cuya subasta se verificara
por término de 8 dios contados desde la publica-
cion de este anuncio en el Boletín ,. oficial de la
Provincia, y se ha señalado para su remate de 11
ä 12 de la inaüana del 26 del corriente en mis
casas audiencia. Las personas que quisieren in-
teresarse en la venta, podrän acudir 5 la Escriba-
nía del infrascripto, en donde se le clarín) los . co-

noeilliietitOS TIC apetezcan. Córdoba 14 Junio r!e
18'1.8.-1)0 Miguel Henares. —Por maridado de
S. S. José María Gelvez y Aranda.

NOTA. No habiendose podido insertar este
anuncio en el diA (Inc lo correspondia, 110 por esto
tiene alteracion lo mandado para verificar el remate
el 26.

COgiZIOBA:—Impren ta de D. Juan Monté,

UALLE DE LA !;;SfAltitaliA INUM. 12.
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